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LA IMPARCIALIDAD JUDICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL
Por Martín Cruz Robles*

“El monopolio de la potestad jurisdiccional asumido por el Estado no puede justificarse desde la mera asunción de poder, sino desde la consideración de que ese poder está necesariamente al servicio de aquellos cuya libertad da razón de ser al propio Estado.”
 

Introducción 


Por la presente ponencia se busca “mostrar” distintos aspectos existentes en el procedimiento laboral que son perfectibles y necesarios de mutar. En todos los códigos de procedimiento laboral de Latinoamérica hemos conservado y regulado las astucias propias del sistema inquisitivo, rozando los límites del autoritarismo y justificando el amplio decisionismo judicial con el orden público del derecho sustantivo que se pretende aplicar. Pero hemos olvidado que un proceso no puede ser tal sino es “debido”, y no es debido en tanto no sea “garante de los derechos constitucionales del individuo”. A los fines de rememorar estas ideas nos preguntamos lo siguiente: ¿Puede tolerarse el impulso procesal de oficio? ¿Es posible la prueba oficiosa? ¿Es buena la oralidad? ¿Genera desigualdad el principio protectorio? ¿Hay congruencia en las resoluciones?... y en definitiva ¿Existe la imparcialidad en el procedimiento laboral?. No nos cabe duda que el sistema de interrogantes planteado tiende simplemente a generar un efecto disparador a los fines del serio debate que la problemática requiere. Es éste nuestro objetivo. 
1. Enfoque multidimensional. Dimensión cultural.

Las inquietudes planteadas deben ser analizadas considerando una dimensión de suma importancia en la materia y en el estudio general del derecho. De no hacerlo, creemos que el abordaje de esta ponencia resultaría incompleto. 
El Maestro cordobés Fernando Martínez Paz nos enseñaba que “El modelo jurídico multidimensional presenta y analiza la cultura en el marco de la relación hombre-sociedad-cultura-derecho. Ese marco integra lo jurídico en una concepción de la cultura entendida en términos generales, como matriz de vida dotada de sentido. (…) De modo que los hombres crean, modifican o inciden en la cultura de su tiempo dándole sentido. Y, al mismo tiempo, reciben el sentido a través de las pautas culturales de la sociedad a la que pertenecen. Por eso la cultura se manifiesta como forma de vida, como orden y como tarea. (…) El análisis de esa tarea permite descubrir las distintas raíces de la sociedad y de la cultura: el porqué de las estructuras institucionales, de los ordenamientos jurídicos, de las costumbres, de los modos de expresión de los valores, del significado de la ética social, del juicio acerca de los desvalores, etcétera”
. Indudablemente que para comprender las características particulares que tiene cada sistema procesal y su forma de practicarlo es necesario estudiar las circunstancias de tiempo, de grupo y lugar que lo condicionan y definen. En el procedimiento laboral existe una combinación entre estas circunstancias condicionantes, de modo tal que el modelo multidimensional es el más comprensivo de los modelos, al contemplar la íntima relación entre la sociedad, el hombre, el derecho y la cultura, no desde una visión estática sino dinámica. “Este modelo reconoce la existencia de concepciones de sociedad, de poder, de políticas y de axiologías, generalmente implícitas u ocultas en el discurso de lo jurídico, razón por la cual se afirma la necesidad de su explicitación a los fines de comprender la teleología del derecho, o de las propuestas objetivas de los diversos ordenamientos jurídicos, a los fines de lograr una interpretación integral de lo jurídico”
.  

El procedimiento laboral nace en una realidad social y cultural de desequilibrio entre los sujetos que lo componen. El trabajador como parte débil y el empleador dotado de capacidad económica y perspectiva productiva que se sirve de aquel para llevar a cabo su rédito económico. No es casual que su origen se encuentre en el surgimiento del neoliberalismo y de una economía capitalista desmesurada, donde las grandes desigualdades del aspecto social se entran a marcar notablemente
. Ante esta situación, cuyo espejo era la realidad social, fue preciso crear un resguardo jurídico que intentara igualar –al menos formalmente- esa desigualdad real.  “Por ello, el derecho ha debido desarrollar principios tendientes a compensar esa desigualdad que no sólo se patentiza en el origen del ligámen, sino que se proyecta durante todo su desarrollo e, incluso, subsiste tras su conclusión. (…) En ese contexto, aparece un nuevo complejo normativo cuyo objetivo explícito es el de tutelar a uno de los integrantes del vínculo laboral - el trabajador - y compensar normativamente las desigualdades económicas, culturales y políticas”
.  Asimismo, el derecho del trabajo nace por la incapacidad del derecho civil de dar una respuesta adecuada y ajustada a derecho a esta idea imperante de subordinación de una persona a otra. Esta realidad cultural es la que lleva en la década de los años cincuenta - con el comienzo del constitucionalismo social - y con gran ebullición en toda Latinoamérica, a la creación de un nuevo ámbito tribunalicio que se encargara de aplicar ese “Derecho naciente” delineándose a partir de allí una Justicia Laboral o del Trabajo con características propias y muy distintas al resto del ordenamiento jurídico. 

Ese contexto -desigualdad y necesidad de crear una nueva justicia-, confronta con la realidad de hoy, que transita por la vereda del frente y que impide alcanzar los fundamentos que justificaron su implementación, tal como se justificará cuando comentemos el principio protectorio. 

Por otro lado, la creación y funcionamiento de la justicia laboral, se encuentra en una profunda crisis. La realidad de mi ciudad, Córdoba, haciéndose extensiva seguramente al resto de las ciudades, así lo demuestra. “Los tribunales de Trabajo comienzan a funcionar en Córdoba en 1950, cuando la ciudad tenía 120.000 habitantes y contaba, entonces, con dos juzgados de Conciliación y dos Cámaras. Ningún pleito demoraba, en ese momento, más de seis u ocho meses y cabe consignar que habían mucho más conciliaciones ante los juzgados. Hoy, que Córdoba tiene alrededor de un millón trescientos mil habitantes, debería tener un número diez veces mayor de tribunales que en 1950; es decir, por lo menos veinte Juzgados y veinte Cámaras y tiene tan solo ocho Juzgados y once Salas. La conclusión, pues, fácilmente salta a la vista”
.

El diagrama jurisdiccional y el déficit de infraestructura tribunalicia previsto se vino abajo, la justicia rápida, la inmediatez y la oralidad no pudo sostenerse. Nacieron así las Cámaras unipersonales, los jueces desinformados
, los años de litigio y, fundamentalmente, las amplias desigualdades procesales. Esta es la realidad de nuestro procedimiento laboral y a partir de su encuadre analizaremos distintos aspectos que hoy la conforman y que indudablemente necesitan ser superados. 
Por último, es dable destacar las palabras de Cappelletti cuando sostiene que “Se ha observado justamente que las verdaderas, las profundas revoluciones culturales y jurídicas no se hacen evidentes por lo común sino a distancia de tiempo o de espacio, de manera que ocurre que los menos conscientes de ellas sean a menudo precisamente los hombres que las viven y que quizá actúan para que ellas se cumplan. (…) no sería “científico” renunciar a la plena conciencia de la realidad, y de los factores que, por consiguiente, están en su base”
. Necesitamos un cambio de paradigma. 
2. Procedimiento laboral. Principios.

El conflicto intersubjetivo de intereses se define como la coexistencia entre una pretensión y una resistencia acerca de un mismo bien en el plano de de la realidad social
. Siguiendo la misma línea de definición se puede conceptualizar al conflicto laboral como “el choque, la divergencia provocada por la existencia de pretensiones diferentes, antagónicas y simultáneas, que surgen como consecuencia de la prestación de servicios en relación de subordinación, ya sea que intervengan individuos aislados o grupos de individuos u organizaciones gremiales”
.  
Siguiendo a Carlos Alberto Toselli
, caracterizamos el procedimiento laboral como:  


a.- Público: porque surge del Estado. Es indisponible por las partes del proceso, en función de los principios del orden público laboral y de irrenunciabilidad. 
b.- Es instrumental: porque es el medio por el cual se realiza el derecho positivo de fondo, el derecho sustancial del Trabajo.

c.- Es secundario: porque dependerá para su aplicación del derecho positivo de fondo. Para que exista acción habilitada debe existir una norma sustancial que contemple o comprenda el derecho denunciado como infringido o violado.

d.- Es autónomo: porque sus normas tienen valor por sí mismas. No están supeditadas a la preexistencia de otros derechos adjetivos para su operatividad. Se trata de una regulación que tiene vida propia, más allá de cierta supletoriedad, que por vía de remisiones directas o indirectas pueda realizar a otros ordenamientos procesales afines. 

Asimismo, estamos en presencia de un procedimiento inquisitivo, que se deduce de las notas típicas de su realización, regulación y de su naturaleza jurídica. 
Es de instancia única en su juzgamiento, aunque presenta un doble trámite. En el proceso del Trabajo de Córdoba, el juicio se tramita por ante el Juez de Conciliación y luego se continúa en la Cámara, quien, luego de audiencia pública, dicta su pronunciamiento definitivo siendo soberana en la apreciación de la prueba sobre los hechos, dejando a salvo, por cierto, los recursos de casación e inconstitucionalidad por ante el Tribunal Superior de Justicia en revisión del derecho aplicable.

El procedimiento laboral se estructura en base a principios
, los que siguiendo al Toselli
 son: 
· Impulso procesal de oficio: el principio de impulso procesal de oficio significa que el tribunal tiene la obligación de activar el proceso, aun en contra de la decisión o de los intereses de las partes; implica que una vez incoada la acción ésta se desprende del titular de la misma, quien a partir de dicho momento pasa a carecer de facultad dispositiva. (…)

· Oralidad: como se expresa supra, el proceso laboral es eminentemente oral, lo que no quiere decir que todas las actuaciones se realicen en un mismo acto o que no existan constancias escritas.  (…) 

· Concentración: la concentración implica que se debe tender a que los actos procesales se agoten en su mayor extensión, tratando de esa manera de lograr que el proceso laboral, que en función de los intereses en juego es de naturaleza alimentaria y asistencial, sea lo más breve que resulte posible. Como correlato de este principio se desprende: a) la necesaria celeridad del proceso, que impide la prolongación indefinida de plazos, buscando un resultado expeditivo y eliminando todas aquellas medidas superfluas o inconducentes. b) la búsqueda de la continuidad, intentando de esa manera evitar dilaciones inoficiosas o desdoblamientos inconducentes, para lo que el Código Procesal ha establecido como herramienta idónea la existencia de c) términos fatales. Al respecto debe aclararse que, en materia procesal laboral, los términos para las partes litigantes son siempre fatales en todo aquello que haga a la activación del proceso (contestación de demanda, comparendo a la audiencia de conciliación, interposición de excepciones, ofrecimiento de prueba, plazo para interponer recursos, etc); pero aquí también existen términos fatales para el tribunal, con consecuencias sumamente gravosas para sus integrantes, como es la pérdida de jurisdicción y la posibilidad de que se plantee a sus integrantes el juicio de destitución, ya que justamente la pérdida de jurisdicción constituye la mora judicial que habilita la promoción de tal juicio. (…)

· Gratuidad: la gratuidad significa que la ley no va a establecer obstáculos de índole económico, tanto a nivel administrativo - cuando para el acceso a la instancia judicial se requiere una actuación administrativa previa - como a nivel jurisdiccional- para que el trabajador pueda incoar su acción pretendiendo hacer valer su derecho. (…) 

· Inversión de la carga de la prueba: El principio de la inversión de la carga de la prueba rompe con la norma procesal que determina que quien invoca un hecho tiene a su cargo la prueba de la demostración de su aserto. Es un principio propio del derecho procesal laboral y hace generalmente a la titularidad de los medios instrumentales y documentales con los cuales se ha desarrollado la relación laboral, que por lo general quedan en poder del empleador. (…)

· Verdad real: cuando en derecho procesal laboral se habla de verdad real se intenta contraponer esta verdad con la que se denomina verdad formal, que de algún modo regula el procedimiento ordinario civil y comercial, donde en definitiva el juzgador no podrá indagar más allá de las pruebas que han sido propuestas e incorporadas al proceso. (…)

· Fallo ultra petita: (…) la sentencia es ulta petita cuando se adecúa la condena en aquellos casos en que, por ejemplo, se había demando sobre la base de un sueldo inferior al convencional, o se pretende una indemnización por antigüedad de menor monto del que corresponde (…) en todos estos supuestos el juzgador, al acoger la demanda, puede y debe reajustar el monto pretendido al que surge de la norma legal o convencional aplicable al caso
. 
Cabe advertir que estos principios procesales que rigen el trabajo son aquellos que la doctrina y legislación ha previsto para Córdoba, sin perjuicio que se reiteran en la mayoría de las legislaciones de la materia. No vamos a efectuar una crítica respecto a si estamos en presencia de principios o de reglas procesales, sino, más bien, nos adentraremos a mencionar los distintos aspectos que, en base a lo mencionado, preocupan del procedimiento laboral. 

3. El riesgo del impulso procesal de oficio

Uno de los aspectos de mayor discusión es el vinculado al impulso procesal del procedimiento laboral. En éste procedimiento, el impulso es oficioso, se lleva por el mismo Tribunal, siendo éste a quien le compete el traspaso de una etapa a otra del procedimiento. Esta modalidad adoptada por nuestro código procesal y el de la mayoría de los ordenamientos latinoamericanos, encuentra su razón de ser en la necesidad de proteger el orden público en el que se fundan las normas del trabajo. Esto le atribuye el carácter de ser un auténtico sistema inquisitivo, distinto y diferenciado del sistema dispositivo propio del derecho procesal civil. “Así, los Estados liberales y con economía capitalista estructuran un proceso civil semejante a un negocio privado donde el juez es un espectador inerte entre el duelo protagonizado por dos luchadores en el que es legal que venza el más bravo. En ese sistema la sentencia se puede considerar como la resultante de tres fuerzas que obran en tres direcciones distintas que examinan un mismo problema desde tres puntos de vista y con diversos intereses. La posición del juez en su ubicación central mira al litigio en su integridad y con espíritu desinteresado e imparcial. En el extremo opuesto se encuentran aquellos regímenes político autoritarios que aplastan la libertad individual bajo la invasión de la burocracia omnipotente, intentando colocar al derecho judicial y al proceso mismo bajo nuevas bases, dando al juez los más amplios poderes para descubrir la verdad y para superar los obstáculos puestos por la mala fe de los litigantes; tal como sucedió en la ex U.R.S.S. comunista, en la Prusia autocrática (1789) y en la Alemania nacional socialista. En este sistema no existe independencia entre lo político y lo judicial. El juez al decidir las controversias debe inspirarse no en un ordenamiento jurídico formado por leyes generales y abstractas como sucede en los estados de derecho, sino más bien en los sentimiento que las circunstancias del caso particular pueden suscitar en él. En síntesis, los sistemas procesales mencionados, muestran la distinción o contraposición entre lo que Calamandrei denominó en términos generales como procesos dispositivos y procesos inquisitorios.
” 

Lo grave aquí no es tanto el impulso procesal de oficio, sino, más bien, que no sea llevado por el Estado a través de una institución diferenciada y ajena al juez, como puede ser el Ministerio Público; sino, por lo contrario, es el Estado quien inviste al mismo juzgador para que impulse el procedimiento hasta su terminación. La mayoría de las legislaciones es clara y contundente: “el procedimiento deberá ser impulsado por el tribunal aunque no medie requerimiento de parte”. La forma imperativa en que está concebida la norma no admite dudas; el impulso de oficio implica que una vez instada la jurisdicción mediante la promoción de la demanda, el tribunal puede y debe realizar por sí, todos los actos necesarios para el normal desarrollo del proceso
. “Cabe destacar que no se trata de una simple facultad que le habilita a tales fines, sino que es una obligación, o mejor dicho aún, es una carga procesal atento el carácter imperativo como está redactada la norma, según la cual el Tribunal deberá disponer de oficio las medidas necesarias para evitar nulidades o bien llegar al averiguamiento de la verdad. Esto explica también una afirmación nuestra, anterior, según la cual en el proceso de trabajo las cargas son compartidas por el Juez y por las partes”
.  En idéntico sentido “Dice el malogrado profesor que el juez y en especial el de Trabajo, no es el antiguo espectador del proceso, sino es un actor más”
. 

Sin extremar la realidad, el sistema inquisitivo nunca es bueno, la imparcialidad se ve violentada, y el debido proceso constitucional deja de serlo para convertirse en un sistema sumamente perverso. 


A continuación trataremos una derivación inmediata de este principio: las facultades probatorias del Juez. 

a.- Facultad probatoria del Juez

“Una vez iniciada la demanda por el interesado, el proceso continúa aun sin necesidad de ser instado por su iniciador, pues su voluntad la integra el Estado mediante la acción del Juez, que impulsa de oficio la causa; y no sólo eso, sino que, con el objeto de averiguar la verdad real, ordena medidas de prueba que son aptas a ese fin, sin necesidad del requerimiento de parte y en tanto no quiebre la igualdad”
. La totalidad de los ordenamientos prevén, como una consecuencia lógica del impulso procesal de oficio, la facultad del Juez de proponer y llevar a cabo medidas probatorias tendientes al averiguamiento de la verdad. Frente a ello, nos preguntamos ¿puede un Juez convertirse en sujeto activo proponiendo y produciendo prueba? y en su caso ¿puede hablarse de prejuzgamiento?. Respondemos negativamente al primer interrogante y afirmamos la segunda cuestión. Damos nuestras razones.


a.1.  Medidas probatorias = Juez parcial. 


Partiendo de la idea de proceso como “método de discusión (civil o penal) (o laboral
) que supone un debate dialéctico y civilizado, entre dos partes, actuando en un plano de igualdad, ante un tercero impartial, imparcial e independiente”
 no podemos avalar bajo ningún aspecto que el juez infrinja esa imparcialidad para convertirse en parte interesada en el proceso. “Judex debet judicare secundum allegata et pronata a partibus”; es éste (o algunas de sus variantes) el aforismo que tradicionalmente designa la prohibición de iniciativas probatorias por parte del Juez; prohibición la cual, a su vez, se debe, sin embargo, distinguir: I – en la prohibición para el juez de ir más allá de las alegaciones de las partes; II- en la prohibición para el juez de asumir pruebas de oficio”
.  Lo cierto es que son siempre las partes quienes deben y tienen el deber de confirmar sus pretensiones. De no hacerlo, o de hacerlo deficientemente, carece de fundamento la pretensión (o negación interpuesta) y el Juez deberá fallar en su contra.
 

Como ya lo dijimos con anterioridad, somos concientes que estamos ante un procedimiento, que, igual al penal, encuentra su razón de ser en el orden público y en el bien jurídico que se intenta proteger; justificando dotar al juez de amplias facultades para descubrir la verdad real. Pero para que el procedimiento laboral pueda llegar a ser proceso - con todas las ventajas que el mismo encuentra - y ser considerado un “debido”
 proceso debe respetar la igualdad de partes y la imparcialidad del juzgador, debe siempre defenderse la relación triangular existente en él, donde actor y demandado estén ubicados en un mismo andamiaje y el juez, tercero imparcial, solo se encargue de resolver la contienda en base a las herramientas jurídicas que por su conocimiento posee y en razón a las pruebas corroborantes que las partes arriman a su conocer. “Un juez neutral (ni uno ni otro) es el que no interviene de manera activa en la marcha del proceso, y no participa en la investigación de los hechos ni en la formación de los elementos de convicción.”
 

Los parámetros opuestos, amparados en la idea del Juez activo, director, buscador de la verdad en razón de la función pública de resolver conflictos que tiene asignada y en aras de alcanzar la justicia real, consideran indispensable dotarlo de las iniciativas necesarias para la máxima eficacia en el ejercicio de su función. La importancia del Derecho Laboral  y el interés público en que el mismo se asienta, no debe justificar que abusemos y perturbemos la trilogía propia que debiera tener todo proceso y, por supuesto, el Laboral.
 “Nos venden a todos nosotros la idea de que nunca más un juez espectador, ni un juez tirano pero sí un Juez director. Pero no diciendo con exactitud en qué consiste la dirección del debate, y entonces a ese juez se le da la tarea de buscar la verdad con mayúsculas. BASTA de verdades formales, que el juez salga a buscar la verdad real”.
 “El Juez es director del debate. Por lo tanto, en todos los países de América y como tal debe ser en nuestros ordenamientos: ¡NO UN DICTADOR NI UN ESPECTADOR!”
 En miras de mantener la imparcialidad
 en el juzgador, venerar la igualdad de las partes, afianzar los demás principios procesales, y siempre en procura de respetar la garantía especial del debido proceso legal es que nos oponemos a la facultad del juez de salir a buscar la verdad, de preguntar, de inquirir, de hurgar, etc.
, convenciéndonos que un juez neutral solo puede existir dentro de una visión garantista del proceso.
 Si un juez no puede asumir el papel de parte en razón de su imparcialidad, es obvio que no puede ni debe hacer las cosas propias de las partes procesales, y que hacen a la esencia de sus calidades. Y así no ha de afirmar pretensiones, ni introducir hechos, ni probar los hechos que han afirmado otros…”



a.2. Configuración de prejuzgamiento.
Respecto al segundo interrogante – si existe o no prejuzgamiento – ya hemos anticipado nuestra afirmativa opinión al respecto. Un procedimiento es un conjunto de actos procesales cumplidos por órganos predispuestos y particulares interesados ordenados de tal forma que constituyen una serie gradual, progresiva y concatenada. Ello significa que la totalidad de actos procesales está estructurada por la legislación de forma tal que su realización conduce a la resolución del conflicto por medio de una sentencia fundada lógica y jurídicamente. 

Siguiendo las enseñanzas de Alvarado Velloso, si soñamos con que el procedimiento laboral se convierta en un verdadero proceso constitucional, debemos partir por reconocer que éste debe estar constituido siempre e inexorablemente por la totalidad de los elementos que lo componen, colocados en un orden lógico, donde cada uno es el precedente lógico del que sigue y, a la inversa, donde cada uno el consecuente lógico del que le precede. Las fases o los elementos de toda serie procesal son: 

-afirmación: donde se manifiesta la pretensión del actor, 

-negación: permite al demandado oponerse a la pretensión del actor,
-confirmación: permite a las partes allegar al juez los medios acreditantes de las respectivas versiones, 

-conclusión o alegación: cada parte hace una evaluación del aludido material, encuadrando los hechos acreditados en la norma jurídica que rige el caso sometido a juzgamiento.

Si falta alguna de ellas o se invierte su orden no existe proceso.
  Sostenemos que el Juez, al ordenar medidas probatorias, quebranta las garantías constitucionales, pues, implica un verdadero prejuzgamiento, atacando por ende los principios de imparcialidad e igualdad de las partes
. 

Hay prejuzgamiento por no respetarse esa secuencia lógica que mencionamos. Pre – juzgar significa juicio u opinión sobre algo antes de tener verdadero conocimiento de ello o bien decidir las cosas antes de tiempo y sin tener cabal noción de ellas. La convicción que debe tener el juez a la hora de fallar no debe ser producto de su propia actividad
, que lo ha llevado a ese nivel de verdad, sino que debe ser el fruto de la actividad confirmatoria de las partes, o en su caso de la institución pública predispuesta para la defensa de los intereses colectivos; pero nunca del juzgador. Ello justifica que la sentencia, como acto de autoridad, no integre la serie procesal antes vista al configurar el objeto mismo del proceso. 
El Juez no puede, sino una vez cumplidas las etapas mencionadas (de afirmación, negación, confirmación y alegación), resolver la cuestión ni mucho menos anticipar, ni siquiera mínimamente, cual va a ser su resolución final. Sólo una vez que se hayan cumplido dichas etapas y siempre con el caudal informativo que LAS PARTES – o persona ajena a él - le suministren, podrá dictar resolución conforme a derecho. Solo así podremos soñar con la idea de proceso.


b.- Propuesta

En busca de la constitucionalización del procedimiento laboral es necesario transformar el sistema de enjuiciamiento que actualmente tenemos diseñado. En esa construcción debemos tener en miras el mandato constitucional de la igualdad y de la imparcialidad, ingredientes imprescindibles para respetar el debido proceso legal al que aspiramos. 

Hemos expuesto como en el ámbito del procedimiento laboral éstos componentes - igualdad e imparcialidad - del debido proceso se pudren, se evaporan hasta llegar a desaparecer. Es nuestra intención propugnar un cambio, sin que sea necesario suplantar el impulso procesal de oficio. En este sentido, reconocemos la importancia social del Derecho Laboral y sus implicancias en un Estado de Derecho como el nuestro; pero creemos que ese impulso no puede ser ejercido por el juzgador; no podemos jamás identificar la figura del Juez con su deber por impulsar un proceso, ni menos aun con la facultad de dictar medidas probatorias. Creemos que, al igual que en el ámbito penal, el sistema laboral debe ser acusatorio, garantista
, donde el rol que actualmente cumple el Juez - en defensa de los intereses de la comunidad, y en desmedro de la igualdad e imparcialidad - debe ser desempeñado por el Ministerio Público
, quien deberá contar con una nueva repartición o dependencia cuya principal función sea reservada exclusivamente a la actuación en el derecho laboral. Debieran ser asesores letrados del trabajo los que, independientemente de defender a quienes carecen de recursos para litigar o ausentes, sean los encargados de proteger el orden público laboral, supliendo al juez en todas aquellas atribuciones que pervierten su imparcialidad, sean éstas las de impulso procesal como la de ofrecer y diligenciar las pruebas justificantes del derecho sustancial implicado. 

En suma, es deber quitarle las facultades al juez laboral que afectan su imparcialidad, para atribuírselas a un organismo parcial que se dedique justamente a proteger el orden público y encontrar la “verdad real”. 

4. El fracaso de la oralidad


Hemos visto que la oralidad configura para los estudiosos del derecho laboral un verdadero principio procesal
. Montero Aroca explica que la oralidad significa: “A) Forma oral de los actos procesales: En primer lugar supone que en los actos procesales predomina lo hablado sobre lo escrito como medio de expresión y comunicación entre los diversos sujetos que intervienen en el proceso. Estamos hablando de predominio, no de exclusividad, pues hoy un proceso con forma totalmente oral no podría (ni debería) regularse. Curiosamente, con todo, este elemento es el que menos sirve para caracterizar un procedimiento oral, pues la referencia a ese predominio es poco individualizadora. Si hubiera que destacar algo que normalmente caracteriza al procedimiento oral diríamos que esta clase de procedimiento suele acabar con una audiencia oral en la que el juzgador se pone en relación directa con las pruebas personales (testigos, peritos) y con las partes, sin perjuicio de que esa audiencia haya sido preparada por una serie de escritos, en los cuales incluso puede haberse interpuesto la pretensión. (…); B) Inmediación: La oralidad implica, en segundo lugar, la inmediación, es decir, la exigencia de que el juzgador se haya puesto en contacto directo con las demás personas que intervienen en el proceso sin que exista entre ellos elemento alguno interpuesto. Esta exigencia es particularmente importante con relación a las pruebas, hasta el extremo de que normalmente se ha venido concibiendo la inmediación solamente como la exigencia de que el juzgador que ha de pronunciar la sentencia haya asistido a la práctica de las pruebas. Uno de los efectos más importantes de la inmediación es la imposibilidad de que se produzcan cambios en la persona del juzgador durante la tramitación de la causa, y en especial a la hora de la sentencia. (…); C) Concentración: Decir oralidad es decir concentración y ésta atiende a dos aspectos complementarios: 1.º) Con relación a la actividad procedimental, la concentración aspira a que la mayor parte de los actos se realicen en una sola audiencia. (…). 2.º) Con relación al contenido del proceso, la concentración significa que todas las cuestiones previas, incidentales y prejudiciales se discutirán en el mismo y se resolverán en la sentencia, sin dar lugar a procedimientos independientes. (…); D) Publicidad: (…) Con todo, conviene tener presente que un procedimiento escrito, a pesar de lo que se diga legalmente, conduce de hecho al secreto porque el público no puede tomar conocimiento directo de lo que en él ocurre, mientras que un procedimiento oral sí permite que el público tenga ese conocimiento directo”
. 

La oralidad como regla adoptada en el ámbito laboral es buena
, sin perjuicio de que todo aquello que rodea a este mecanismo de actuación deja de serlo. Basamos esta idea en dos ejes centrales: 


I) La colegiación y su desfasaje – Tribunales unipersonales. La oralidad del debate es de fundamental importancia, permite, como hemos visto, la inmediación e identidad física del juzgador, la continuidad y concentración del trámite, como también la publicidad de sus distintos actos. Favorece la agilidad del pleito y su respectivo control. El hecho de que los sujetos procesales “vivan” la producción de la prueba, que la perciban concentrada y directamente (sin las deformaciones que pueden producir las actas), y que puedan valorar todos los detalles acontecidos, ayuda decididamente a la valoración probatoria”
. Sin perjuicio de ello, resulta indispensable, para que la regla funcione adecuadamente, que las audiencias orales sean realizadas por Tribunales colegiados. En este sentido la doctrina cordobesa sostiene que “la oralidad del debate en la audiencia de vista de causa es de fundamental importancia para el averiguamiento de la verdad real, como así también que este tipo de procedimiento es propio de tribunales colegiados, excluyéndose en principio la idea, en el fuero del trabajo, que pudiese tener aplicación el sistema de jueces unipersonales”
. 

Lo cierto es que, tal como adelantábamos al comentar la dimensión socio-cultural del derecho laboral, los Tribunales laborales se encuentran abarrotados, las causas en trámite han llegado a cuadruplicar la cantidad de juicios que se llevaban hasta hace unos años, todo lo que justificó, en aras a la practicidad y economía procesal, que los Tribunales dejaran de actuar de manera colegiada para poder hacerlo en forma unipersonal. Indudablemente que el camino a la unipersonalidad ha sido construido en base a la necesidad de los Tribunales de dividir el trabajo, evitar mayores desgastes y brindarle a la sociedad una pronta respuesta. El precio de ello nuevamente se paga con la parcialidad del juzgador. 


A demás, la colegiación se implementa para justificar la instancia única propia del procedimiento laboral, cuestión que se ve perturbada con los Tribunales unipersonales, máxime cuando se limita la revisión fáctica al ser el recurso de Casación el único previsto para atacar sus resoluciones. Un posible error en la interpretación de los hechos queda exento de todo control, otorgándole al juzgador un poder inmensurable, privando a la parte la revisión de lo decidido y afectando de ese modo la igualdad procesal. 

 2) La falta de Registración.

Mediante la oralidad se privilegia el acto respecto del acta, a tal punto que la prueba se produce directamente frente a quines deben evaluarla, necesitando que la inmediación e identidad física del juzgador se encuentre siempre presente. Pero “tanto las partes en las alegaciones y el juzgador en su resolución pueden utilizar todo lo que percibieron en la audiencia, figure o no en el acta (es más, la mayoría de las circunstancias no van constar en ella)”
. Esta cuestión, a nuestro juicio, también podría configurar un supuesto de parcialidad del juzgador, quién, a la hora de resolver, puede “olvidar” lo sucedido en la audiencia fallando en base a lo que dicta su conciencia y memoria, sin que nadie pueda rebatirlo, salvo que se reproduzca la audiencia. Recordemos que los jueces presencian aproximadamente tres audiencias diarias, quince semanales, es decir sesenta audiencias al mes. La falta de registración impide que la decisión se funde en lo realmente sucedido en la audiencia y hace casi imposible controlar la decisión. Esta ausencia de congruencia, ajena al control de las partes, genera desigualdades y pervierte la imparcialidad del juzgador. 
5. La desigualdad del principio protectorio


Existe un concepto muy definido y definitivo sobre el sentido del proceso en materia laboral, en tanto se le asigna el rol de ser completamente adjetivo de un derecho sustantivo apoyado en el principio protectorio que otorga sustento al Derecho del Trabajo. Renegando de las ideas neoliberales que pretendieron hasta el hartazgo en nuestro país y en el mundo, instalar el retorno de la locación de servicios en reemplazo del contrato de trabajo, se hizo necesario crear la figura de un Juez laboral dotado de facultades para aplicar un derecho diferente, mediante la articulación de un mecanismo también distinto, representado por principios propios como el del in dubio pro operario, la inversión de la carga probatoria o la búsqueda de la verdad real, entre otros. 


La doctrina generalmente sostiene que este principio “se trata de una pauta de interpretación que se activa sólo ante el supuesto de real duda en orden a la hermenéutica que cabe asignar a una determinada norma y a cuyo auxilio están habilitados a apelar los jueces toda vez que "no pueden dejar de juzgar bajo el pretexto de silencio, oscuridad o insuficiencia de las leyes" (art. 15, CC)”
, llegándose a sostener que “en orden a la distribución del onus probandi y como ingrediente encaminado a evitar el non liquet (no consta) tenemos como posible integrante de la decisión jurisdiccional el principio del in dubio pro operario, o de favor, que no debe confundirse con el de la norma más favorable. La duda es admisible en la conciencia del juez, en cuanto a la forma, al modo, a las características como han ocurrido los hechos. Esto es, si la prueba no fue suficiente para llevar al ánimo del juez la certeza de cómo ocurrió una incidencia, de manera tal que duda, puede, entonces, optar por la solución de favor y acoger la petición del trabajador. Expliquémoslos. No se trata de cualquier hipótesis de duda, ni tampoco la simple duda, sin más ni más. Sobre el hecho procesado no se ha traído prueba directa, asertiva, concluyente. Existen indicios y presunciones. La valoración armónica de tales datos sirven para inclinar al juez a favor de una de las soluciones posibles, en cuanto a la existencia del hecho”
.

Creemos que la aplicación del principio protectorio en el ámbito del procedimiento laboral genera desigualdad. Goldschmidt
 plantea que si la voluntad del Estado es proteger a la clase obrera, procurará que los jueces que intervengan tengan una marcada tendencia social, lo que producirá una superlativa evidencia si representantes de los obreros forman parte de la magistratura del trabajo. Los jueces entonces serán siempre jueces-partes. Esto realmente favorece la posibilidad del juzgador de parcializarse a favor del trabajador cuando tenga “dudas” respecto si debe o no hacer lugar a su pretensión, o en su defecto, a determinar su alcance. Estamos generando diferencias para suplir la supuesta - y no siempre - desigualdad real que tienen las partes.


Respecto a la aplicación del principio es necesario distinguir dos ámbitos: a) el de lo puramente real; b) el de lo puramente jurídico. En cuanto al primero, cabe advertir que la desigualdad del trabajador ante el empleador hoy ha dejado de ser tal, sin embargo, la legislación proteccionista continúa siendo la misma de sus comienzos. El principio es lineal y constante, no distingue situaciones, no avista diferencias y no mide consecuencias. La globalización, las constantes crisis financieras, el difícil acceso al crédito, y fundamentalmente la necesidad imperiosa de sobrevivir en la que nos encontramos los países subdesarrollados, ha dado origen a un nuevo tipo de relación social y laboral: la del pequeño empleador, como el quiosquero de la esquina, el farmacéutico de la vuelta o el verdulero ambulante; todos potenciales empleadores, y por ende, todos sujetos a la misma ley proteccionista diseñada para perjudicarlos. La realidad entonces convierte en una verdadera ficción la igualdad pretendida
En cuanto al aspecto puramente jurídico, la duda en el juzgador, basada en la falta de verdad sobre los hechos, y siempre en concordancia con el principio constitucional de inocencia, debe asumir un mismo resultado que en el resto de las ramas del derecho: debe justificar la absolución –o en su caso, el rechazo de la pretensión. Cabe formular la siguiente paradoja: mientras que los principios protectorios siempre han sido construidos para proteger al acusado, al perseguido, al juzgado, cualquiera sea el ámbito de juzgamiento, en el fuero laboral funciona a la inversa, pues se protege al pretendiente, al actor, al acusador!!


En suma, el proceso debe lograr la igualdad de las partes a través de la bilateralidad y el respeto a ultranza de la imparcialidad del juzgador, de modo que, condenar al empleador so pretexto del principio protectorio, atenta directamente contra ello perjudicando la justicia misma del resultado. 

6. La congruencia y el principio de fallar ultra petita.


Aquí nos encontramos con otra dicotomía y con una verdadera contradicción. Por un lado la necesaria correspondencia que debe existir entre lo decidido por el juez y lo oportunamente pretendido por las partes; y por el otro, la facultad del Juez de fallar extralimitándose a lo solicitado por las partes. Ambos aspectos están íntimamente vinculados, a nuestro modo de ver, con la imparcialidad del juzgador. 

El principio de ultra petita “consiste en la facultad que le otorga la ley al fallador de primera instancia para extralimitar el marco señalado en el escrito de demanda y fallar por fuera o más allá de lo pedido en ella”
, siendo de gran importancia en el ámbito laboral. Su fundamento, nuevamente, lo encontramos en el orden público y la necesaria búsqueda de la verdad real que se intenta alcanzar en el procedimiento laboral. 


La congruencia, por su parte, implica la conexión intima que debe existir entre lo que las partes han sometido a decisión del juzgador y la efectiva resolución de éste. 


Nótese como la contradicción entre ambos principios resulta patente. Creemos, una vez mas, que no se puede priorizar la búsqueda desmedida de la verdad, en perjuicio de la igualdad y paridad que debe existir en todo proceso. El Juez solo debe resolver aquello que expresamente fue motivo de la contienda, ni más ni menos; debe resolver fundadamente solo lo que las partes pusieron en discusión. Sostenemos que la congruencia, demostrada a partir de una correcta fundamentación, es la prueba de la imparcialidad, es la “válvula de seguridad de la sentencia”
. Es la única vía para respetar el derecho a la defensa en juicio y el derecho constitucional de ser oído. 


La posibilidad de fallar ultra petita quebranta el derecho a la defensa en juicio, favorece la discrecionalidad, permite la arbitrariedad y pervierte la imparcialidad. Asimismo, en virtud de la tarea que cada uno debe asumir en un proceso, le compete a las partes pretender lo que aspiran obtener en el proceso y al Juez, conforme lo pedido y a lo que establece el orden jurídico, resolver lo que corresponda en el caso concreto. 


Un Juez obligado a respetar a ultranza la congruencia estará compelido a desnudar sus imparcialidades y perjuicios, pues “en la medida en que un Juez haga decir a un testigo lo que no dijo y a un documento lo que no está expresado en él, estará poniendo en evidencia sus parcialidades” 
 y por ende vulnerando derechos de reconocimiento constitucional. Creemos en fin que la congruencia es la condición sine qua non para acreditar la imparcialidad. 
7. Ponencia. Conclusiones finales.


Teniendo presente el concepto de imparcialidad - en su sentido más amplio - y su conexión con la realidad del procedimiento laboral, llegamos a las siguientes conclusiones: 

- Que toda investigación y estudio del Derecho debe formularse desde una visión multidimensional comprendiendo la relación hombre, sociedad, cultura y derecho.

 - Que no puede cargarse al Juez de la semejante tarea de instar oficiosamente el procedimiento hasta llegar a su fin. 

- Que un Juez no puede asumir el papel de parte en razón de su imparcialidad, por lo que resulta evidente que no puede ni debe hacer las cosas propias reservadas a las partes, y que hacen a la esencia de sus calidades. No puede probar, instar, preguntar, inquirir, inspeccionar... 

- Que la figura del Juez inquisidor, tanto recopilando prueba como impulsando el procedimiento, implica una clara violación a la imparcialidad judicial que se requiere para la existencia de un debido proceso legal.
- Que es preciso construir un proceso donde el encargado de proteger el orden público y buscar la verdad real no sea el juzgador, sino una persona distinta e independiente de aquél. 
- Que la regla de la oralidad no basta para satisfacer el requisito de la imparcialidad en los jueces.
- Que la falta de registración, producto de la oralidad, facilita la arbitrariedad del juzgador. 

- Que el principio protectorio genera desigualdad procesal dando nacimiento a la partialidad del juzgador. 

- Que quién tuvo participación como Juez conciliador participe luego como Juez del juicio viola de manera insoslayable la exigencia de imparcialidad de los jueces. 

- Que la posibilidad de fallar ultra petita quebranta la congruencia al sentenciar. Perturba el derecho a la defensa en juicio, favorece la discrecionalidad, permite la arbitrariedad y pervierte la imparcialidad. 

En definitiva: 

- Que la imparcialidad en el procedimiento laboral es inexistente.

- Que el procedimiento laboral esta lejos de ser proceso, toda vez que no respeta los principios propios del debido proceso legal. 
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